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000332363001 Auto que aprueba la liquidacion de 

costas002982014

21/01/2016MUNICIPIO DE ARMENIANELLY DE JESÚS SÁNCHEZ DE 

CARO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

sobre concesion del recurso de 

reposicion

000332363001 Auto que resuelve

003362015

21/01/2016REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL  

DELEGACION QUINDIO

MARIO  FERNANDO   

GONZALEZ  IBAGON

Electorales RIGOBERTO REYES 

GOMEZ

000332363001 Auto admite demanda

003672015

21/01/2016NESTOR JAIME CARDENAS 

JIMÉNEZ

HERNÁN RAMIREZ HEREDIA
Electorales MARIO FERNANDO 

RODRIGUEZ REINA

000332363001 Auto admite demanda

003752015

21/01/2016LUIS FERNANDO LASPRILLA 

MUÑOZ

FABIAN ESTEBAN JARAMILLO 

VÁSQUEZ

Electorales MARIO FERNANDO 

RODRIGUEZ REINA

000332363001 Auto admite demanda

003772015

21/01/2016NESTOR FABIAN HERRERA 

FERNANDEZ

ALEJANDRO RODRIGUEZ 

TORO Y OTRO

Electorales MARIO FERNANDO 

RODRIGUEZ REINA

000332363001 Auto admite demanda

000012016

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

CERVECERIA DEL VALLE  S.A.
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

CESAR ENRIQUE 

GOMEZ CARDENAS

000332363001 Auto admite demanda

000022016

121/01/2016DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES

LUIS EDUARDO LONDOÑO 

CEBALLOS

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

84
CESAR ENRIQUE 

GOMEZ CARDENAS

una vez ejecutoriado, regrese a 

despacho para resolver apelación 

contra Sentencia

001333363001 Auto confirmado

000632014

21/01/2016MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FOMAG-

MARTHA ELENA CORREA 

GOMEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

RIGOBERTO REYES 

GOMEZ

001333363001 Auto confirmado

000472015

21/01/2016NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FOMAG

RUBIELA GALLON DE HINCAPIE
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Confirma uto dictado en audiencia del 

18 de noviembre de 2015.

002333363001 Auto que confirma

000622015

21/01/2016NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FOMAG

FERNANDO -ARROYAVE 

GARCIA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Confirma auto apelado en audiencia 

del 18 de noviembre de 2015.

002333363001 Auto que confirma

000862015

21/01/2016NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FOMAG

JUDITH DUARTE
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ
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Corre traslado de 10 días para alegar 

de conclusión.

004333363001 Auto admite recurso apelación

005942013

21/01/2016CAJA NACIONAL DE 

PREVISION SOCIAL -EN 

LIQUIDACION-, UGPP

WILFREDO DIAZ
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 dias para alegar 

de conclusión.

004333363001 Auto admite recurso apelación

002062014

21/01/2016NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL

DIANA MILENA GARCIA 

BERMUDEZ Y ALEJANDRA 

MARCELA FORERO GARCÍA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 d{ias para 

alegar de conclusi{on

752333363001 Auto admite recurso apelación

000082013

21/01/2016MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO-

EDISON RESTREPO 

RESTREPO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

000322013

21/01/2016MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO-

TILSIA MARINA ARIZA 

QUINTERO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado para alegar de 

conclusion 10 días.

752333363001 Auto admite recurso apelación

000482013

21/01/2016E.S.E. REDSALUD  ARMENIABEATRIZ EUGENIA RAMIREZ 

LÓPEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

001672014

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

JOHN JAIVER RODRIGUEZ 

ARIZA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

000802015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

LEIDI MARITZA LÓPEZ REYES
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado para alegatos de 

Conclusión 10 días.

752333363001 Auto admite recurso apelación

000982015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

JUAN BAUTISTA ALZATE 

PEREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

001012015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINÍO

JOSE LEONARDO LEON 

TRUJILLO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado para alegar de 

conclusión por 10 días.

752333363001 Auto admite recurso apelación

001322015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

ANDREA DEL PILAR 

HERNÁNDEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión

752333363001 Auto admite recurso apelación

001372015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

CARLOS ENRIQUE RIVERA 

HOYOS

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

001412015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDÍO

CIELO ALEXANDRA MARÍN 

GRISALES

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ
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Corre traslado de 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

001612015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO

DIEGO FERNANDO HOYOS 

VELEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

001952015

21/01/2016DEPARTAMENTO DEL 

QUINDÍO

JAIRO RENDON RESTREPO
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

752333363001 Auto admite recurso apelación

002272015

21/01/2016MUNICIPIO DE ARMENIALIDA HERMENSIA RUIZ 

CARDENAS

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Corre traslado por 10 días para alegar 

de conclusión.

753333363001 Auto admite recurso apelación

000432015

21/01/2016MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FOMAG-

MARÍA ELENA TORO ARANGO
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

JUAN CARLOS BOTINA 

GOMEZ

Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS  5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIASE FIJA EL PRESENTE ESTADO,  EN LA FECHA 22 DE ENERO DE 2016

YEHIMI ELIANA MUÑOZ CASTAÑO

SECRETARIA


